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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: AMPLIATORIA – DMC - Tomas

 
VISTO:

La RD -2025-3749-E-UNC-DEC#FCM, por la que se autoriza el cambio de carrera al
Sr. Médico Axel Fernando Tomas, y se otorgan las equivalencias correspondientes, en
el marco de la RHCD-2024-802- E-UNC-DEC#FCM;

CONSIDERANDO:

Que en la misma omitió incorporar la asignatura Tesis Doctoral, aprobada en la
Secretaría de Posgrado – FCM;

Que corresponde subsanar el inconveniente a fin de que la actuación académica del
alumno esté registrada de forma completa en el sistema de Gestión Académica SIU
Guaraní;   

El Visto Bueno de la Secretaría de Posgrado – FCM;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Ampliar el Artículo 2º de la RD-2025-3749-E-UNC-DEC#FCM,
correspondiente a las asignaturas otorgadas por equivalencia al Sr. Médico Axel
Fernando Tomas, DNI 17.629.520, para incorporar la materia (P06-309BTESIS) Tesis
Doctoral, aprobada en la Secretaría de Posgrado – FCM, con fecha 12/08/2025.

 

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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